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ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE ACLARACIÓN EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA RELATIVA 

A LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 60/2021 PARA SERVICIOS DE TRABAJOS 

DE DESBROCE EN TERRENOS DE CANAL DE ISABEL II, S.A.  

 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

 

Nº LICITADOR NIF 

1 
UTE ACEINSA MOVILIDAD, S.A. - AQUATERRA 

SERVICIOS INFRAESTRUCTURAS, S.L. (Lotes 1 y 2)  
A84408954 - B04783338 

2 AEMA HISPÁNICA, S.L. (Lotes 1 y 2) B45540846 

3 APLINHER, S.L. (Lotes 1 y 2) B79489134 

4 EMDESFOR 2002, S.L. (Lotes 1 y 2) B36404218 

5 EULEN, S.A. (Lotes 1 y 2) A28517308 

6 GRUPORAGA, S.A. (Lotes 1 y 2) A28317543 

7 
INFRAESTRUCTURA FORESTAL Y MEDIO AMBIENTE, S.L. 

(Lotes 1 y 2) 
B10404903 

8 INGENIERÍA Y DISEÑOS TÉCNICOS, S.A.U. (Lotes 1 y 2) A78847381 

9 JOGOSA OBRAS Y SERVICIOS, S.L.U. (Lotes 1 y 2) B10301307 

10 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS, S.A. (Lotes 1 

y 2) 
A80173115 

11 OFICINA TÉCNICA DEMONTES, S.L.U. (Lotes 1 y 2) B47453089 

12 SAFITRA, S.A. (Lotes 1 y 2) A28519072 

 

Los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas establecidos en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante “PCAP”), así como la documentación acreditativa de 

los mismos, son los siguientes:  

 

“8.- Adjudicación del Contrato. 

 

(…) 

 

A) 2. Valoración de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de 

fórmulas. 30 puntos. 

 

Las fórmulas para la valoración de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera 

aplicación de fórmulas indicados en el apartado 8 A) 2 son las siguientes: 

 

A) 2.1 Experiencia extra del perfil de Técnico del servicio adscrito al contrato referido en 

el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP (hasta 10 puntos). 

(…) 
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Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico 

cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en 

el Anexo II bis.  

 

Asimismo, los licitadores deberán aportar la siguiente documentación: 

 

- Curriculum Vitae del Técnico de servicio propuesto haciendo constar expresamente su 

nombre y apellidos y los años de experiencia como técnico de servicios de trabajos de 

desbroce y acondicionamiento del terreno análogos a los que son objeto del contrato con 

alguna de las titulaciones mencionadas en el apartado 5.3.1 del Anexo I. En el Curriculum 

Vitae se deberá hacer constar tanto la experiencia mínima indicada en el apartado 5.3.1 

del Anexo I como aquella que exceda la misma, ya que ésta será la experiencia objeto 

de valoración. En el Curriculum Vitae deberá indicarse, para cada una de las experiencias 

laborales descritas, las fechas concretas de inicio y fin (mínimo, mes y año). 

 

- Título de Ingeniero Superior Agrónomo, Montes o Ingeniero Técnico Agrícola o Forestal, 

o sus equivalentes en grado. 

 

A) 2.2 Formación en Actuaciones de prevención y defensa contra incendios forestales del 

Técnico asignado al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP (hasta 10 

puntos). 

 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico 

cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo 

establecido en el Anexo II bis. 

 

Asimismo, los licitadores deberán aportar la siguiente documentación: 

 

- Curriculum Vitae del Técnico de servicio propuesto haciendo constar 

expresamente su nombre y apellidos y los años de experiencia como técnico de 

servicios de trabajos de desbroce y acondicionamiento del terreno análogos a los 

que son objeto del contrato con alguna de las titulaciones mencionadas en el 

apartado 5.3.1 del Anexo I. En el Curriculum Vitae se deberá hacer constar la 

experiencia mínima indicada en el apartado 5.3.1 del Anexo I. En este sentido, 

en el Curriculum Vitae deberá indicarse, para cada una de las experiencias 

laborales descritas, las fechas concretas de inicio y fin (mínimo, mes y año).  

 

- Título de Ingeniero Superior Agrónomo, Montes o Ingeniero Técnico Agrícola o 

Forestal, o sus equivalentes en grado. 

 

- Título del curso de actuaciones de prevención y defensa contra incendios 

forestales con 50 horas de formación mínima en caso de haber realizado dicho 

curso. 

 

A) 2.3 Formación en operaciones de desbroce y en Prevención de Riesgos 

Laborales en desbrozadora y motosierra del Encargado del servicio asignado al 

contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP (Hasta 10 puntos). 



Nota informativa 

 

 Página 3 de 21 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
, S

.A
. i

n
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 M
er

ca
n

ti
l d

e 
M

ad
ri

d
 a

l T
o

m
o

 2
9.

73
3,

 F
o

lio
 8

6,
 S

ec
ci

ó
n

 8
, H

o
ja

 M
-5

34
92

9
 e

 In
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

ª,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
o

m
ic

ili
o

 S
oc

ia
l: 

C
/ 

Sa
n

ta
 E

n
gr

ac
ia

, 1
2

5,
 2

80
0

3 
M

ad
ri

d
 

(…) 

 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico 

cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo 

establecido en el Anexo II bis. 

 

Asimismo, los licitadores deberán aportar la siguiente documentación: 

 

- Curriculum Vitae del Encargado propuesto haciendo constar expresamente su 

nombre y apellidos y los años de experiencia en trabajos de desbroce y 

acondicionamiento del terreno, así como, si procede, la titulación mínima de 

Técnico Especialista o Técnico Superior, según corresponda de conformidad con 

el apartado 5.3.1 del presente Anexo. En el Curriculum Vitae se deberá hacer 

constar la experiencia mínima indicada en el apartado 5.3.1 del Anexo I. En este 

sentido, en el Curriculum Vitae deberá indicarse, para cada una de las 

experiencias laborales descritas, las fechas concretas de inicio y fin (mínimo, mes 

y año). 

 

- Si procede de conformidad con el apartado 5.3.1 del presente Anexo, el título 

de Técnico Especialista o Técnico Superior, en alguna de las categorías 

profesionales de oficio relacionadas con el área forestal o agraria.  

 

- Certificado de realización de los siguientes cursos: 

 

- Formación en el desarrollo de competencias para mandos 

intermedios. 

- Curso de aplicación de plaguicidas nivel cualificado. 

- Curso de prevención de riesgos laborales de 60 horas (o 50 horas si 

el curso es anterior a 06.09.2007), apto para realizar funciones de 

recurso preventivo. 

- Título del Curso de Operaciones de desbroce, con una formación de 

20 horas mínimas en caso de haber realizado dicho curso. 

 

- Título del Curso de Prevención de Riesgos Laborales en 

desbrozadora y motosierra, con una formación de 20 horas mínimo 

en caso de haber realizado dicho curso. 

 

Nota: No se tendrán en cuenta aquellas ofertas que propongan distintos técnicos 

o distintos encargados para completar la experiencia y formación puntuable en los 

criterios de valoración. Los licitadores deberán ofertar el mismo Técnico, y el 

mismo Encargado para dar cumplimiento a la experiencia y formación requerida 

en los criterios de valoración.  

 

No se tendrán en cuenta aquellos documentos que no sean 

título/diploma/certificado del curso concreto objeto de valoración. Por tanto, no se 

valorarán asignaturas, prácticas u otro tipo de actividades realizadas en ciclos 

formativos, estudios universitarios, etc. 

https://www.educaweb.com/curso/aplicacion-plaguicidas-nivel-cualificado-on-line-263152/
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Por otro lado, sí se tendrá en cuenta la presentación de diferentes cursos para la 

suma de horas de formación mínima requerida, pudiendo presentar el licitador 

varios cursos por especialidad solicitada.” 

 

Por otra parte, en el apartado “C 2) CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 

APLICACIÓN DE FÓRMULAS” del PCAP se establece lo siguiente: 

 

“En caso de discrepancia entre los valores propuestos por el licitador en el Anexo II bis y la 

documentación que, en su caso, se haya solicitado para acreditar dichos valores, se tendrá en 

consideración en todo caso los valores que resulten de la documentación acreditativa presentada. 

En los casos en que se solicite un concreto y específico tipo de documentación para acreditar la 

realidad de los valores ofertados no se tendrá en cuenta otro tipo de documentación aportada por 

el licitador.”    
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UTE ACEINSA MOVILIDAD, S.A. - AQUATERRA SERVICIOS INFRAESTRUCTURAS, S.L. (Lotes 1 y 

2) 

 

PRIMERO.  

 

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.1 relativo a la Experiencia extra del perfil de Técnico del servicio asignado 

al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP la UTE licitadora ha presentado el 

Curriculum Vitae perteneciente al perfil del Técnico ofertado (M. P. A. G.), en el que se indica que el 

referido perfil cuenta con los títulos del Máster Universitario en Ingeniería Agronómica, Grado en 

Ingeniería Agropecuaria y del Medio Rural, e Ingeniería Técnica Agrícola obtenidos en 2017, 2015 y 1998 

respectivamente. Además, la UTE licitadora ha presentado los anversos de los citados títulos. Sin 

embargo, no ha presentado el reverso de los títulos, de modo que no es posible comprobar las fechas en 

que los estudios de las titulaciones fueron superados. 

 

Aclaración: se solicita que la UTE licitadora aclare este aspecto, mediante la presentación de los 

reversos de los títulos del Máster Universitario en Ingeniería Agronómica, Grado en Ingeniería 

Agropecuaria y del Medio Rural, Ingeniería Técnica Agrícola del perfil del Técnico ofertado (M. P. A. G.). 

 

SEGUNDO. 

 

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.3 relativo a la Formación en operaciones de desbroce y en Prevención de 

Riesgos Laborales en desbrozadora y motosierra del Encargado del servicio asignado al contrato referido 

en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la UTE licitadora ha presentado Curriculum Vitae 

correspondiente al perfil del Encargado (N.R.M.) en el cual no se desglosa la experiencia mínima indicada 

en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP (experiencia mínima de trabajo de cinco (5) años, con alguna 

de las titulaciones referidas en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP en trabajos de desbroces y 

acondicionamiento del terreno; o con experiencia profesional mínima de siete (7) años con la categoría 

de encargado en trabajos de desbroces y acondicionamiento del terreno). 

 

En particular, la UTE licitadora ha presentado Curriculum Vitae perteneciente al perfil del Encargado 

(N.R.M.) en el que indica que el Encargado propuesto acredita una experiencia de 16 años en trabajos 

de desbroce y control de la vegetación. Sin embargo, en el Curriculum Vitae presentado no se indica para 

cada una de las experiencias laborales descritas, las fechas concretas de inicio y fin (mínimo, mes y año), 

tal y como requiere el PCAP. 

 

Por otra parte, en el Anexo II bis hecho público en el acto de apertura de proposiciones, se indica que el 

Encargado propuesto ha realizado el Curso de Prevención de Riesgos Laborales en desbrozadora y 

motosierra (mínimo de 20 horas de formación). Sin embargo, en la documentación aportada presenta un 

certificado del título de Técnico Superior en PRL en las especialidades de Seguridad del Trabajo, Higiene 

Industrial, Ergonomía y Psicología. Máster Universitario. (1.100 horas). En el apartado 8 del Anexo I del 

PCAP se señala expresamente “No se tendrán en cuenta aquellos documentos que no sean 

título/diploma/certificado del curso concreto objeto de valoración. Por tanto, no se valorarán asignaturas, 

prácticas u otro tipo de actividades realizadas en ciclos formativos, estudios universitarios, etc.” 

 

Por último, una vez revisada la documentación aportada para el perfil de Encargado (N. R. M.) no se ha 

aportado el Certificado de realización del siguiente curso: Formación en el desarrollo de competencias 

para mandos intermedios. 
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Aclaración: se solicita que el licitador aclare estos aspectos, mediante la presentación de: 

 

- Curriculum Vitae del Encargado propuesto haciendo constar expresamente su nombre y apellidos 

y los años de experiencia en trabajos de desbroce y acondicionamiento del terreno, así como, si 

procede, la titulación mínima de Técnico Especialista o Técnico Superior, en alguna de las 

categorías profesionales de oficio relacionadas con el área forestal o agraria, según corresponda 

de conformidad con el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP. En el Curriculum Vitae se deberá 

hacer constar la experiencia mínima indicada en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP 

(experiencia mínima de trabajo de cinco (5) años, con alguna de las titulaciones referidas en el 

apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP en trabajos de desbroces y acondicionamiento del terreno; 

o con experiencia profesional mínima de siete (7) años con la categoría de encargado en trabajos 

de desbroces y acondicionamiento del terreno). En este sentido, en el Curriculum Vitae deberá 

indicarse, para cada una de las experiencias laborales descritas, las fechas concretas de inicio y 

fin (mínimo, mes y año), tal como requiere el PCAP. 

- Curso de Prevención de Riesgos Laborales en desbrozadora y motosierra (mínimo de 20 horas 

de formación) realizado por el perfil ofertado. 

- Certificado de Formación en el desarrollo de competencias para mandos intermedios del perfil 

ofertado. 

 

  



Nota informativa 

 

 Página 7 de 21 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
, S

.A
. i

n
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 M
er

ca
n

ti
l d

e 
M

ad
ri

d
 a

l T
o

m
o

 2
9.

73
3,

 F
o

lio
 8

6,
 S

ec
ci

ó
n

 8
, H

o
ja

 M
-5

34
92

9
 e

 In
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

ª,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
o

m
ic

ili
o

 S
oc

ia
l: 

C
/ 

Sa
n

ta
 E

n
gr

ac
ia

, 1
2

5,
 2

80
0

3 
M

ad
ri

d
 

AEMA HISPÁNICA, S.L. (Lotes 1 y 2) 

 

PRIMERO.  

 

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.1 relativo a la Experiencia extra del perfil de Técnico del servicio asignado 

al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP la empresa licitadora ha presentado el 

título oficial de Ingeniero Agrónomo, correspondiente al perfil del Técnico, J. C. M. F., donde se indica 

que los estudios de la titulación fueron superados en marzo de 1999. Asimismo, la empresa licitadora ha 

presentado Curriculum Vitae, en el que se indica que el referido perfil cuenta con la titulación de Ingeniero 

Agrónomo y que lleva trabajando en la empresa AEMA desde junio de 2003, lo que supone un total de 

18 años completos. En el Anexo II bis hecho público en el acto de apertura de proposiciones el valor 

ofertado por la empresa licitadora para este criterio es de 8 años. 

 

Sin embargo, el Curriculum Vitae presentado no hace referencia al puesto desempeñado, ni a los años 

de experiencia profesional del Técnico como técnico de servicios de trabajos de desbroce y 

acondicionamiento del terreno análogos a los que son objeto del presente contrato, y únicamente 

enumera los servicios prestados por la empresa a distintos organismos en el ámbito de servicios de 

mantenimiento de zonas verdes, así como el importe y los años de ejecución del servicio.  

 

Aclaración: se solicita que el licitador presente Currículum Vitae en el cual aclare la experiencia laboral 

reflejada en el Curriculum Vitae aportado para el perfil de Técnico presentado (J. C. M. F.) desde el 

01/06/2003 hasta la fecha de presentación de ofertas (18/02/2022), indicando los años completos de 

experiencia profesional del mismo como técnico de servicios de trabajos de desbroce y 

acondicionamiento del terreno análogos a los que son objeto del presente contrato. Se deberá hacer 

constar tanto la experiencia mínima indicada en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP (cinco (5) años 

como técnico de servicios de trabajos de desbroces y acondicionamiento del terreno análogos a los que 

son objeto del contrato) como aquella que exceda la misma, ya que ésta será la experiencia objeto de 

valoración. Deberá indicarse, para cada una de las experiencias laborales descritas, las fechas concretas 

de inicio y fin (mínimo, mes y año). 

 

SEGUNDO. 

 

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.3 relativo a la Formación en operaciones de desbroce y en Prevención de 

Riesgos Laborales en desbrozadora y motosierra del Encargado del servicio asignado al contrato referido 

en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, se ha comprobado que el licitador no ha aportado la 

acreditación de la Formación en el desarrollo de competencias para mandos intermedios del perfil 

ofertado (M. S. L.) 

 

Aclaración: se solicita que el licitador aclare este aspecto, mediante la presentación del Certificado de 

Formación en el desarrollo de competencias para mandos intermedios del perfil ofertado (M. S. L.).  



Nota informativa 

 

 Página 8 de 21 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
, S

.A
. i

n
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 M
er

ca
n

ti
l d

e 
M

ad
ri

d
 a

l T
o

m
o

 2
9.

73
3,

 F
o

lio
 8

6,
 S

ec
ci

ó
n

 8
, H

o
ja

 M
-5

34
92

9
 e

 In
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

ª,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
o

m
ic

ili
o

 S
oc

ia
l: 

C
/ 

Sa
n

ta
 E

n
gr

ac
ia

, 1
2

5,
 2

80
0

3 
M

ad
ri

d
 

EMDESFOR 2002, S.L. (Lotes 1 y 2) 

 

PRIMERO 

 

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.2 relativo a la Formación en Actuaciones de prevención y defensa contra 

incendios forestales del Técnico asignado al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, 

la empresa licitadora indicó en el Anexo II bis hecho público en el acto de apertura de proposiciones que 

el candidato propuesto como Técnico (F. M. P.) está en posesión de un Curso de actuaciones de 

prevención y defensa contra incendios forestales (mínimo de 50 horas de formación). 

 

Una vez revisada la documentación, se ha comprobado que el licitador no ha presentado certificado 

acreditando la realización del mencionado curso. 

 

Aclaración: se solicita que el licitador aclare este aspecto, mediante la presentación del Certificado que 

acredite la realización del Curso de actuaciones de prevención y defensa contra incendios forestales 

(mínimo de 50 horas de formación) por el Técnico propuesto (F. M. P.) 

 

SEGUNDO 

 

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.3 relativo a la Formación en operaciones de desbroce y en Prevención de 

Riesgos Laborales en desbrozadora y motosierra del Encargado del servicio asignado al contrato referido 

en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la empresa licitadora indicó en el Anexo II bis hecho público 

en el acto de apertura de proposiciones que el candidato propuesto como Encargado (J. M. A.) cuenta 

con Formación en Operaciones de desbroce (mínimo 20 horas de formación). Sin embargo, una vez 

revisada la documentación presentada por la empresa licitadora se ha comprobado que los certificados 

aportados no corresponden a la formación solicitada. 

 

Aclaración: se solicita que la empresa licitadora aclare este aspecto, mediante la presentación del 

Certificado que acredite la realización del Curso de Operaciones de desbroce (mínimo 20 horas de 

formación) por el Encargado propuesto (J. M. A.) 
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EULEN, S.A. (Lotes 1 y 2) 

 

PRIMERO. 

 

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.3 relativo a la Formación en operaciones de desbroce y en Prevención de 

Riesgos Laborales en desbrozadora y motosierra del Encargado del servicio asignado al contrato referido 

en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, una vez revisada la experiencia laboral indicada en el 

Curriculum Vitae del Encargado del servicio ofertado (D. S. B.), se indica que éste ha realizado trabajos 

que implicaban entre otras funciones: “Organización del trabajo…”; “Ejecución de obras”; “Gestión de la 

limpieza viaria…”; “Mejoras paisajísticas en instalaciones hidráulicas…”; etc.; no pudiendo comprobarse 

si dichas funciones incluyen trabajos de desbroce y acondicionamiento del terreno con la categoría de 

encargado tal como exige el PCAP. 

 

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar este aspecto aportando el Currículum Vitae del 

Encargado del servicio ofertado (D. S. B.) concretando si en las funciones citadas se han desarrollado 

tareas que hayan incluido trabajos de desbroce y acondicionamiento del terreno con la categoría de 

encargado tal como exige el PCAP. Deberá indicarse, para cada una de las experiencias laborales 

descritas, las fechas concretas de inicio y fin (mínimo, mes y año). 
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GRUPORAGA, S.A. (Lotes 1 y 2) 

 

PRIMERO. 

 

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.1 relativo a la Experiencia extra del perfil de Técnico del servicio adscrito 

al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la empresa licitadora ha aportado el 

Curriculum Vitae perteneciente al perfil del Técnico ofertado (J. Y. F.) pero en él no se desglosa ni la 

experiencia mínima indicada en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP (experiencia mínima de cinco (5) 

años como técnico de servicio, con alguna de las titulaciones referidas en el apartado 5.3.1 del Anexo I 

del PCAP en trabajos de desbroces y acondicionamiento del terreno análogos a los que son objeto del 

contrato) ni la experiencia que excede la misma.  

 

En concreto, la empresa licitadora ha presentado Curriculum Vitae perteneciente al Técnico, J. Y. F., en 

el cual no hace referencia al puesto desempeñado, ni a los años de experiencia profesional del Técnico 

como técnico de servicios de trabajos de desbroce y acondicionamiento del terreno análogos a los que 

son objeto del presente contrato, y únicamente enumera los servicios prestados por la empresa a distintos 

organismos y empresas. En el Anexo II bis hecho público en el acto de apertura de proposiciones el valor 

ofertado por la empresa licitadora para este criterio es de 9 años. 

 

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar este aspecto aportando el Currículum Vitae para el perfil 

del Técnico ofertado (J. Y. F.) indicando su experiencia laboral como técnico de servicios de trabajos de 

desbroce y acondicionamiento del terreno análogos a los que son objeto del presente contrato desde 

enero de 2007 hasta la fecha de presentación de ofertas (18/02/2022), especificando el puesto 

desempeñado en cada una de las experiencias laborales. Se deberá hacer constar tanto la experiencia 

mínima indicada en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP (cinco (5) años como técnico de servicios de 

trabajos de desbroces y acondicionamiento del terreno análogos a los que son objeto del contrato) como 

aquella que exceda la misma, ya que ésta será la experiencia objeto de valoración. Deberá indicarse, 

para cada una de las experiencias laborales descritas, las fechas concretas de inicio y fin (mínimo, mes 

y año). 

 

SEGUNDO 

 

Asunto: Según establece el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP el licitador deberá adscribir un 

Encargado con titulación mínima de Técnico Especialista o Técnico Superior, en alguna de las categorías 

profesionales de oficio relacionadas con el área forestal o agraria y una experiencia mínima de trabajo 

de cinco (5) años, con alguna de dichas titulaciones, en trabajos de desbroces y acondicionamiento del 

terreno; o con experiencia profesional mínima de siete (7) años con la categoría de encargado en trabajos 

de desbroces y acondicionamiento del terreno.  

 

Una vez revisada la documentación aportada por la empresa licitadora para el perfil del Encargado (E. D. 

R.), se ha comprobado que el licitador no presenta titulación de Técnico Especialista o Técnico Superior, 

pero acredita que el perfil ofertado está en posesión de una titulación universitaria relacionada con la 

rama agrícola o forestal (titulación de Ingeniero Superior Agrónomo, Montes o Ingeniero Técnico Agrícola 

o Forestal, o sus equivalentes en grado) con competencias atribuidas en la gestión de los trabajos del 

ámbito de actuación del contrato. Por tanto, dicha titulación se considera válida de conformidad con el 

apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP.  
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A pesar de lo anterior, se ha comprobado que el perfil ofertado no cumple con la experiencia mínima de 

cinco (5) años que establece el PCAP contada desde que superó los estudios (septiembre 2017) hasta 

la fecha de presentación de ofertas (18/02/2022). Por tanto, la empresa licitadora solamente puede 

justificar que el Encargado acredita una experiencia profesional mínima de siete (7) años con la categoría 

de encargado en trabajos de desbroces y acondicionamiento del terreno.  

 

En este sentido, la empresa licitadora ha presentado Curriculum Vitae perteneciente al Encargado (E. D. 

R.), en el cual no hace referencia al puesto desempeñado, ni a los años de experiencia profesional del 

Encargado como encargado en trabajos de desbroces y acondicionamiento del terreno, y únicamente 

enumera los servicios prestados por la empresa a distintos organismos y empresas, no pudiendo 

comprobarse si el Encargado propuesto posee una experiencia profesional mínima de siete (7) años con 

la categoría de encargado en trabajos de desbroces y acondicionamiento del terreno. 

 

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar este aspecto aportando el Currículum Vitae para el perfil 

del Encargado ofertado (E. D. R.) indicando su experiencia laboral con la categoría de encargado en 

trabajos de desbroces y acondicionamiento del terreno hasta la fecha de presentación de ofertas 

(18/02/2022), especificando el puesto desempeñado en cada una de las experiencias laborales. Se 

deberá hacer constar la experiencia mínima indicada en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP (siete 

(7) años con la categoría de encargado en trabajos de desbroces y acondicionamiento del terreno). 

Deberá indicarse, para cada una de las experiencias laborales descritas, las fechas concretas de inicio y 

fin (mínimo, mes y año). 
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INFRAESTRUCTURA FORESTAL Y MEDIO AMBIENTE, S.L. (Lote 1 y 2) 

 

PRIMERO 

 

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.1 relativo a la Experiencia extra del perfil de Técnico del servicio adscrito 

al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, una vez revisada la experiencia laboral 

indicada en el Curriculum Vitae del Técnico del servicio ofertado (M. J. G. B.) se indica que éste ha 

realizado trabajos que implicaban entre otras tareas: “Repoblación y densificación…”; 

“Acondicionamiento de camino de acceso…”; “Restauración de acequias…”; “Trabajos de mejora y 

mantenimiento de infraestructuras…”; “Actuaciones de restauración hidrológico-forestal y lucha…”; 

“Mejora del camino de acceso…”; “Mejora del sendero…”; etc.; no pudiendo comprobarse si dichas 

funciones incluyen trabajos de desbroce y acondicionamiento del terreno como técnico de servicio 

análogos a los que son objeto del contrato con alguna de las titulaciones referidas en el apartado 5.3.1 

del Anexo I del PCAP tal como exige el PCAP. 

 

En el Anexo II bis hecho público en el acto de apertura de proposiciones el valor ofertado por la empresa 

licitadora para este criterio es de 10 años. 

 

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar este aspecto aportando el Currículum Vitae del Técnico 

del servicio ofertado (M. J. G. B.) concretando si en las funciones citadas se han desarrollado tareas que 

hayan incluido trabajos de desbroce y acondicionamiento del terreno como técnico de servicio análogos 

a los que son objeto del contrato tal como exige el PCAP con alguna de las titulaciones referidas en el 

apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP. Deberá indicarse, para cada una de las experiencias laborales 

descritas, las fechas concretas de inicio y fin (mínimo, mes y año). 

 

SEGUNDO. 

 

Asunto: Según establece el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP el licitador deberá adscribir un 

Encargado con titulación mínima de Técnico Especialista o Técnico Superior, en alguna de las categorías 

profesionales de oficio relacionadas con el área forestal o agraria y una experiencia mínima de trabajo 

de cinco (5) años, con alguna de dichas titulaciones, en trabajos de desbroces y acondicionamiento del 

terreno; o con experiencia profesional mínima de siete (7) años con la categoría de encargado en trabajos 

de desbroces y acondicionamiento del terreno. Ya que las titulaciones aportadas corresponden a ciclos 

formativos de Grado Medio la empresa licitadora solamente puede justificar que el Encargado acredita 

una experiencia profesional mínima de siete (7) años con la categoría de encargado en trabajos de 

desbroces y acondicionamiento del terreno.  

 

Para el criterio 8 A) 2.3 relativo a la Formación en operaciones de desbroce y en Prevención de Riesgos 

Laborales en desbrozadora y motosierra del Encargado del servicio asignado al contrato referido en el 

apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la empresa licitadora ha presentado Curriculum Vitae perteneciente 

al perfil del Encargado (O. O. O.), en el cual no se desglosa la experiencia mínima indicada en el apartado 

5.3.1 del Anexo I del PCAP. Asimismo, en dicho Curriculum Vitae se incluyen trabajos donde el perfil 

ofertado ha compatibilizado funciones con la categoría profesional de Encargado/Capataz Forestal. 

 

Además, en dicho Curriculum Vitae existen periodos en los cuales no se puede contrastar si la experiencia 

indicada está relacionada con trabajos de desbroce y acondicionamiento del terreno ya que especifica 

que ha realizado “Trabajos varios”, y como consecuencia, no se acredita la experiencia profesional 
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mínima de siete (7) años con la categoría de Encargado en trabajos de desbroce y acondicionamiento 

del terreno.  

 

Finalmente, el licitador ha presentado Curso de Aplicador/Manipulador de Productos Fitosanitarios (nivel 

Cualificado) emitido el 12/05/2000 de 60 h, pero el Carné de aplicador/manipulador de plaguicidas de 

nivel Cualificado actualmente no se encuentra en vigor (validez hasta 22/06/2021). 

 

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar estos aspectos aportando el Currículum Vitae para el 

perfil del Encargado ofertado (O.O.O.) desglosando la experiencia mínima indicada en el apartado 5.3.1 

del Anexo I al PCAP (siete (7) años con la categoría de Encargado en trabajos de desbroce y 

acondicionamiento del terreno). En este sentido, en el Curriculum Vitae se deberán desglosar los trabajos 

de desbroce y acondicionamiento del terreno con la categoría de Encargado realizados por el perfil 

propuesto y deberá aclarar si las tareas especificadas dentro del apartado que describe la experiencia 

laboral, y más concretamente dentro de los periodos que abarcan: desde octubre de 2012-actualidad; 

05/2007-06/2012; 10/2005-05/2007; y que son descritas como “Trabajos varios”, corresponden a dicha 

tipología de trabajos con la referida categoría. Deberá indicarse, para cada una de las experiencias 

laborales descritas, las fechas concretas de inicio y fin (mínimo, mes y año). 

 

Adicionalmente, el licitador deberá aportar el Carné en vigor para la utilización de productos fitosanitarios, 

nivel Cualificado. 
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INGENIERÍA Y DISEÑOS TÉCNICOS, S.A.U. (Lotes 1 y 2) 

 

 

PRIMERO 

 

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.1 relativo a la Experiencia extra del perfil de Técnico del servicio adscrito 

al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, una vez revisada la experiencia laboral 

indicada en el Curriculum Vitae del Técnico del servicio ofertado (J. R. D.) se indica que éste ha realizado 

trabajos que implicaban entre otras funciones: “Recuperación ambiental de zonas degradas…”; 

“Reparación de daños en DPH…”; “Actuaciones de mejora en el DPH…” “Adecuación ambiental…”; 

“Acondicionamiento ambiental…”; “Obras de recuperación del corredor…”; “Recuperación de la 

ladera…”; etc.; no pudiendo comprobarse si dichas funciones incluyen trabajos de desbroce y 

acondicionamiento del terreno como técnico de servicio análogos a los que son objeto del contrato con 

alguna de las titulaciones referidas en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP tal como exige el PCAP. 

 

En el Anexo II bis hecho público en el acto de apertura de proposiciones el valor ofertado por la empresa 

licitadora para este criterio es de 18 años. 

 

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar este aspecto aportando el Currículum Vitae del Técnico 

del servicio ofertado (J. R. D.) concretando si en las funciones citadas se han desarrollado tareas que 

hayan incluido trabajos de desbroce y acondicionamiento del terreno como técnico de servicio análogos 

a los que son objeto del contrato tal como exige el PCAP con alguna de las titulaciones referidas en el 

apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP. Deberá indicarse, para cada una de las experiencias laborales 

descritas, las fechas concretas de inicio y fin (mínimo, mes y año). 
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JOGOSA OBRAS Y SERVICIOS, S.L.U. (Lotes 1 y 2) 

 

PRIMERO 

 

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.1 relativo a la Experiencia extra del perfil de Técnico del servicio adscrito 

al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la empresa licitadora ha presentado 

Curriculum Vitae correspondiente al perfil del Técnico (G. L. E.) en el cual no se desglosa la experiencia 

mínima indicada en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP (experiencia mínima de cinco (5) años como 

técnico de servicio, con alguna de las titulaciones referidas en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP en 

trabajos de desbroces y acondicionamiento del terreno análogos a los que son objeto del contrato) ni la 

experiencia que excede la misma. 

 

En particular, la empresa licitadora ha presentado Curriculum Vitae perteneciente al perfil del Técnico del 

servicio (G.L.E.) donde no se especifican los tipos servicios de mantenimiento y obras desarrolladas 

durante los periodos que formó parte en las siguientes empresas: EULEN, S.A.; IBERSILVA SERVICIOS, 

S.A.U.; SEFOSA, S.A., no pudiendo comprobarse si dichas tareas incluyen experiencia como técnico de 

servicio, con alguna de las titulaciones referidas en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP en trabajos 

de desbroces y acondicionamiento del terreno análogos a los que son objeto del contrato. 

 

Además, una vez revisada la experiencia laboral indicada en el Curriculum Vitae, más concretamente en 

el “LISTADO DE OBRAS EJECUTADAS COMO DIRECTOR DE OBRAS EN JOGOSA”, el licitador 

especifica que el Técnico (G. L. E.) propuesto ha realizado entre otras tareas: “Recuperación do potencial 

forestal dañado en varios montes…”; “Tratamientos selvícolas…”; “TSPI y otras mejoras del medio 

natural…”; “Mantenimiento vivero forestal…”; “Acondicionamiento ambiental…”; “Mejoras protegidas de 

los montes…”; “Restauración ambiental…”; etc.;  no pudiendo comprobarse si dichas funciones incluyen 

trabajos de desbroce y acondicionamiento del terreno como técnico de servicio análogos a los que son 

objeto del contrato con alguna de las titulaciones referidas en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP tal 

como exige el PCAP. 

 

En el Anexo II bis hecho público en el acto de apertura de proposiciones el valor ofertado por la empresa 

licitadora para este criterio es de 25 años. 

 

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar este aspecto aportando el Currículum Vitae del Técnico 

del servicio ofertado (G.L.E.) concretando si en las funciones citadas durante los periodos que formó 

parte en las siguientes empresas: EULEN, S.A.; IBERSILVA SERVICIOS, S.A.U.; SEFOSA, S.A. y en el 

“LISTADO DE OBRAS EJECUTADAS COMO DIRECTOR DE OBRAS EN JOGOSA” se han desarrollado 

tareas que hayan incluido trabajos de desbroce y acondicionamiento del terreno como técnico de servicio 

análogos a los que son objeto del contrato con alguna de las titulaciones referidas en el apartado 5.3.1 

del Anexo I del PCAP tal como exige el PCAP. Deberá indicarse, para cada una de las experiencias 

laborales descritas, las fechas concretas de inicio y fin (mínimo, mes y año). 

 

SEGUNDO. 

 

Asunto: Para el criterio 2.3 Formación en operaciones de desbroce y en Prevención de Riesgos 

Laborales en desbrozadora y motosierra del Encargado del servicio asignado al contrato referido en el 

apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP la empresa licitadora ha presentado Curriculum Vitae 

correspondiente al perfil del Encargado (G. P. V.) en el cual no se desglosa la experiencia mínima 
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indicada en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP (experiencia mínima de trabajo de cinco (5) años, 

con alguna de las titulaciones referidas en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP en trabajos de 

desbroces y acondicionamiento del terreno; o con experiencia profesional mínima de siete (7) años con 

la categoría de encargado en trabajos de desbroces y acondicionamiento del terreno). 

 

En particular, la empresa licitadora ha presentado Curriculum Vitae perteneciente al perfil del Encargado 

(G. P. V.) pero no se indica para cada una de las experiencias laborales descritas, las fechas concretas 

de inicio y fin (mínimo, mes y año), tal y como requiere el PCAP. 

 

Además, una vez revisada la experiencia laboral indicada en el Curriculum Vitae, el licitador especifica 

que el Encargado (G. P. V.) propuesto, desarrolló tareas como “Encargado de mantenimiento, obras y 

servicios forestales, jardinería, riesgos y medio ambiente” desde 2012 hasta la actualidad; sin embargo,  

también se indica que ha realizado “Instalación de riegos y cerramientos” desde 2013-2017; asimismo 

también ha desarrollado funciones de “Capataz en Servicios Forestales” desde 2000-2013; encontrando 

que existen periodos en los cuales se solapan trabajos que no permiten llevar a cabo una cuantificación 

específica de la experiencia laboral. 

 

Adicionalmente, el licitador no ha aportado los siguientes certificados: 

 

- Formación en el desarrollo de competencias para mandos intermedios. 

- Curso de aplicación de plaguicidas nivel cualificado. 

- Curso de prevención de riesgos laborales de 60 horas (o 50 horas si el curso es anterior a 

06.09.2007), apto para realizar funciones de recurso preventivo. 

 

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar este aspecto aportando el Currículum Vitae del 

Encargado (G. P. V.) indicando para cada una de las experiencias laborales descritas, las fechas 

concretas de inicio y fin (mínimo, mes y año). Adicionalmente, deberá concretar y especificar cuáles son 

las actividades en las que se han desarrollado trabajos de desbroce y acondicionamiento del terreno con 

la categoría de encargado. Deberá acreditar una experiencia mínima de trabajo de cinco (5) años, con 

alguna de las titulaciones requeridas en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, en trabajos de desbroces 

y acondicionamiento del terreno; o con experiencia profesional mínima de siete (7) años con la categoría 

de encargado en trabajos de desbroces y acondicionamiento del terreno. 

 

Adicionalmente, el licitador deberá aportar los certificados de realización de los siguientes cursos por el 

Encargado (G. P. V.): Formación en el desarrollo de competencias para mandos intermedios; Curso de 

aplicación de plaguicidas nivel cualificado; Curso de prevención de riesgos laborales de 60 horas (o 50 

horas si el curso es anterior a 06.09.2007), apto para realizar funciones de recurso preventivo. 
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MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS, S.A. (Lotes 1 y 2) 

 

PRIMERO 

 

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.1 relativo a la Experiencia extra del perfil de Técnico del servicio adscrito 

al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la empresa licitadora ha presentado 

Curriculum Vitae correspondiente al perfil del Técnico (J. F. S. S.) en el que se indica que el referido perfil 

cuenta con la titulación de Ingeniero Técnico Forestal obtenido en 1997. Asimismo, la empresa licitadora 

ha presentado anverso del título en Ingeniería Técnica Forestal correspondiente a J. F. S. S. donde se 

indica que el referido título fue expedido el 27 de junio de 1997. Sin embargo, en el reverso del título no 

es posible comprobar la fecha en la que los estudios de titulación fueron superados por la baja calidad 

del documento. 

 

En el Anexo II bis hecho público en el acto de apertura de proposiciones el valor ofertado por la empresa 

licitadora para este criterio es de 17 años. 

 

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar este aspecto aportando reverso del Título de Ingeniería 

Técnica Forestal perteneciente al perfil del Técnico, J. F. S. S., donde se pueda visualizar con claridad la 

fecha en la que los estudios de la titulación fueron superados. 
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OFICINA TÉCNICA DE MONTES, S.L. (Lotes 1 y 2) 

 

PRIMERO 

 

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.1 relativo a la Experiencia extra del perfil de Técnico del servicio adscrito 

al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la empresa licitadora ha presentado 

Curriculum Vitae correspondiente al perfil del Técnico (J. P. G. P.) en el cual no se desglosa la experiencia 

mínima indicada en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP (experiencia mínima de cinco (5) años como 

técnico de servicio, con alguna de las titulaciones referidas en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP en 

trabajos de desbroces y acondicionamiento del terreno análogos a los que son objeto del contrato) ni la 

experiencia que excede la misma. 

 

En este sentido, la empresa licitadora ha presentado Curriculum Vitae correspondiente al perfil del 

Técnico, J. P. G. P., donde no se indica para cada una de las experiencias laborales descritas, las fechas 

concretas de inicio y fin (mínimo, mes y año); especialmente en el periodo inicial del año 2006. 

 

En el Anexo II bis hecho público en el acto de apertura de proposiciones el valor ofertado por la empresa 

licitadora para este criterio es de 13 años. 

 

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar este aspecto aportando el Curriculum Vitae perteneciente 

al Técnico (J. P. G. P.) propuesto haciendo constar expresamente los años de experiencia como técnico 

de servicios de trabajos de desbroce y acondicionamiento del terreno análogos a los que son objeto del 

contrato; especialmente se deberá hacer constar tanto la experiencia mínima indicada en el apartado 

5.3.1 del Anexo I (cinco (5) años como técnico de servicios de trabajos de desbroces y acondicionamiento 

del terreno análogos a los que son objeto del contrato) como aquella que exceda la misma, ya que ésta 

será la experiencia objeto de valoración. En Curriculum Vitae deberá indicarse para cada una de las 

experiencias laborales descritas, las fechas concretas del inicio y fin (mínimo, mes y año). 

 

SEGUNDO. 

 

Asunto: Para el criterio 2.3 Formación en operaciones de desbroce y en Prevención de Riesgos 

Laborales en desbrozadora y motosierra del Encargado del servicio asignado al contrato referido en el 

apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP la empresa licitadora ha presentado Curriculum Vitae 

correspondiente al perfil del Encargado (J. J. G.) en el cual no se desglosa la experiencia mínima indicada 

en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP (experiencia mínima de trabajo de cinco (5) años, con alguna 

de las titulaciones referidas en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP en trabajos de desbroces y 

acondicionamiento del terreno; o con experiencia profesional mínima de siete (7) años con la categoría 

de encargado en trabajos de desbroces y acondicionamiento del terreno). 

 

Además, una vez revisada la experiencia laboral indicada en el Curriculum Vitae, el licitador especifica 

que el Encargado (J. J. G.) propuesto, desarrolló tareas como “Ejecución de tratamientos selvícolas y 

extinción de incendios forestales”; “Lucha integral contra incendios forestales…”; etc.; también 

desempeñó la categoría profesional de “Auxiliar jardinero”, no pudiendo comprobarse si dichas funciones 

y categorías profesionales incluyen trabajos de desbroce y acondicionamiento del terreno con la categoría 

de encargado. 
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Adicionalmente, el licitador no ha aportado los siguientes certificados: 

 

- Formación en el desarrollo de competencias para mandos intermedios. 

- Curso de aplicación de plaguicidas nivel cualificado. 

- Curso de prevención de riesgos laborales de 60 horas (o 50 horas si el curso es anterior a 

06.09.2007), apto para realizar funciones de recurso preventivo. 

 

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar este aspecto aportando el Currículum Vitae del 

Encargado (J. J. G.) indicando para cada una de las experiencias laborales descritas, las fechas 

concretas de inicio y fin (mínimo, mes y año). Adicionalmente, deberá concretar y especificar cuáles son 

las actividades en las que se han desarrollado trabajos de desbroce y acondicionamiento del terreno con 

la categoría de encargado. Deberá acreditar una experiencia mínima de trabajo de cinco (5) años, con 

alguna de las titulaciones requeridas en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, en trabajos de desbroces 

y acondicionamiento del terreno; o con experiencia profesional mínima de siete (7) años con la categoría 

de encargado en trabajos de desbroces y acondicionamiento del terreno 

 

Adicionalmente, la empresa licitadora deberá aportar los certificados de realización de los siguientes 

cursos por el Encargado (J. J. G.): Formación en el desarrollo de competencias para mandos intermedios; 

Curso de aplicación de plaguicidas nivel cualificado; Curso de prevención de riesgos laborales de 60 

horas (o 50 horas si el curso es anterior a 06.09.2007), apto para realizar funciones de recurso preventivo. 
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SAFITRA, S.A. (Lotes 1 y 2) 

 

PRIMERO 

 

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.1 relativo a la Experiencia extra del perfil de Técnico del servicio adscrito 

al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la empresa licitadora ha presentado 

Curriculum Vitae correspondiente al perfil del Técnico (J. P. A. Z.) en el cual no se desglosa la experiencia 

mínima indicada en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP (experiencia mínima de cinco (5) años como 

técnico de servicio, con alguna de las titulaciones referidas en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP en 

trabajos de desbroces y acondicionamiento del terreno análogos a los que son objeto del contrato) ni la 

experiencia que excede la misma. 

 

Asimismo, en el Curriculum Vitae es necesario indicar para cada uno de los trabajos realizados para 

empresa/s u organismo/s: la empresa a la que pertenecía el técnico P. J. A. Z., durante cada uno de los 

periodos que contemplan cada uno de los trabajos realizados, principalmente en la etapa previa a la que 

integró en SAFITRA (2017). 

 

Además, el licitador no presenta título requerido para el perfil de Técnico exigido en el apartado 5.3.1 del 

Anexo I del PCAP sino que ha presentado Copia del pago de tasas académicas para la expedición del 

título (08/10/2009) y Certificado emitido por la Secretaría General de Universidades en la cual indican 

que el título de Ingeniero de Montes obtenido por P. J. A. Z. le corresponde el nivel 3 (Máster), y el nivel 

7, del Marco Europeo de Cualificaciones. Por ello, no se pueden contrastar la fecha en la que la superó 

los estudios ni la fecha de obtención del título. 

 

En el Anexo II bis hecho público en el acto de apertura de proposiciones el valor ofertado por la empresa 

licitadora para este criterio es de 9 años. 

 

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar este aspecto aportando el Curriculum Vitae perteneciente 

al Técnico (P. J. A. Z.) propuesto haciendo constar expresamente los años de experiencia como técnico 

de servicios de trabajos de desbroce y acondicionamiento del terreno análogos a los que son objeto del 

contrato desde la fecha en la cual superó lo estudio de Ingeniería de Montes hasta la fecha de 

presentación de ofertas (18/02/2022). Deberá indicarse, para cada una de las experiencias laborales 

descritas, las fechas concretas de inicio y fin (mínimo, mes y año) 

 

Adicionalmente, deberá indicar en el Curriculum Vitae la empresa a que pertenecía el técnico propuesto, 

P. J. A. Z. durante cada uno de los trabajos realizados (principalmente en la etapa previa a la que integró 

en SAFITRA (2017)  

 

Finalmente deberá aportar anverso y reverso del título de Ingeniero de Montes para el perfil del Técnico, 

P. J. A. Z. 

 

SEGUNDO. 

 

Asunto: Para el criterio A) 2.2 Formación en Actuaciones de prevención y defensa contra incendios 

forestales del Técnico asignado al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP la empresa 

licitadora señalo en el Anexo II bis hecho público en el acto de apertura, que el Técnico propuesto (P. J. 
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A. Z.) está en posesión de un Curso de actuaciones de prevención y defensa contra incendios forestales 

(mínimo de 50 horas de formación).  

 

Una vez revisada la documentación, se ha comprobado que el licitador ha presentado certificado 

acreditando la realización de un “Curso Básico de Defensa contra Incendios Forestales” de 30 horas de 

duración. 

 

Aclaración: Considerando que el apartado 8 del Anexo I del PCAP indica que se tendrá en cuenta la 

presentación de diferentes cursos para la suma de horas de formación mínima requerida, pudiendo 

presentar el licitador varios cursos por especialidad solicitada, la empresa licitadora debe aclarar este 

aspecto aportando certificados que acrediten la realización del Curso de actuaciones de prevención y 

defensa contra incendios forestales hasta completar el mínimo de 50 horas de formación objeto de 

valoración. 

 

TERCERO. 

 

Asunto: Para el criterio 2.3 Formación en operaciones de desbroce y en Prevención de Riesgos 

Laborales en desbrozadora y motosierra del Encargado del servicio asignado al contrato referido en el 

apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP la empresa licitadora señaló en el Anexo II bis hecho público en el 

acto de apertura, que el Encargado propuesto (M.B.R.) está en posesión del Curso de Operaciones de 

desbroce (mínimo de 20 horas de formación) y Curso de Prevención de Riesgos Laborales en 

desbrozadora y motosierra (mínimo de 20 horas de formación). 

 

Una vez revisada la documentación acreditativa aportada por el licitador, solamente se han cuantificado 

2 cursos relacionados con las materias solicitadas, cuantificando un total de 5 horas ("Riesgos y Medidas 

Preventivas para Operarios" (2 horas) + "Riesgos y medidas preventivas en puestos de jardinero" (3 

horas).  

 

Adicionalmente, el licitador no ha aportado el certificado del Curso de prevención de riesgos laborales de 

60 horas (o 50 horas si el curso es anterior a 06.09.2007), apto para realizar funciones de recurso 

preventivo. 

 

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar este aspecto aportando los certificados de realización de 

los siguientes cursos por el Encargado (P. J. A. Z.): Curso de Operaciones de desbroce (mínimo de 20 

horas de formación), Curso de Prevención de Riesgos Laborales en desbrozadora y motosierra (mínimo 

de 20 horas de formación) y Curso de prevención de riesgos laborales de 60 horas (o 50 horas si el curso 

es anterior a 06.09.2007), apto para realizar funciones de recurso preventivo. 

 

Por favor, procedan a aclarar los aspectos anteriormente citados antes de las 14.00 horas del tercer 

día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 

electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la 

Plataforma de Licitación Electrónica. Tfno. 91.545.10.00 

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación.  
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